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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C RE T O: 

 

ARTÍCULO 1. Marcos Antonio Iglesias Sánchez queda designado miembro independiente 

del Consejo Nacional del Mercado de Valores por un período de 4 años. 

 

ARTÍCULO 2. Abraham Amín Selman Hasbún queda designado miembro independiente 

del Consejo Nacional del Mercado de Valores por el período remanente del consejero cesante 

por renuncia. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021), año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 60-21 que deja sin efecto los decretos que nombraron varios funcionarios 

diplomáticos y consulares en diferentes países. G. O. No. 11009 del 11 de febrero de 

2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 60-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 17 del Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre de 2004, 

que designó a David Santana de León, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Génova, Italia. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 03-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a Ronald Benjamín Feliz Herrera, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Praga, República Checa. 
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ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 315-19, del 4 de septiembre de 

2019, que designó a Hilario Amparo de la Cruz, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Madrid, España. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el Decreto núm. 7-15, del 10 de febrero de 2015, que designó a 

Francisbel Yanilsa Jerez Castillo, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Valencia, España. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 37-20, del 24 de enero de 2020, que 

designó a Santiago Félix Pérez, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Madrid, España. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 115-11, del 3 de marzo de 2011, 

que designó a Manuel Mendoza Veras, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Madrid, España. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 281-10, del 29 de mayo de 2010, 

que designó a Héctor Rafael Batista, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana 

en Madrid, España. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el Decreto núm. 153-19, del 26 de abril de 2019, que designó a 

Maribel de los Ángeles Martínez Mezquita, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Valencia, España. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 1209-04, del 16 de septiembre de 

2004, que designó a Socorro Cruz Castillo, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Barcelona, España. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 48-20, del 24 de enero de 2020, 

que designó a Oscar Gómez, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en 

Barcelona, España. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 541-09, del 24 de julio de 2009, 

que designó a Marcela Santana, consejera en la Embajada de la República Dominicana en 

el Estado de Israel. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1269-04, del 1 de octubre de 2004, 

y su modificación en el artículo 4 del Decreto núm. 1609-04, del 23 de diciembre de 2004, 

que designaron a Ivonne Karina Payero Viera, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Barcelona, España. 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 160-11, del 15 de marzo de 2011, 

que designó a Awilda Mercedes Germán Liriano, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en París, Francia. 
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ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 223-11, del 13 de abril de 2011, 

que designó a Jesús Andrés Solís Novas, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 15. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 484-08, del 5 de septiembre de 

2008, que designó a Belisa Altagracia Perelló Araceno, auxiliar en el Consulado de la 

República Dominicana en Curazao. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el Decreto núm. 111-14, del 21 de marzo de 2014, que designó 

a Ana Gratereaux, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Boston, 

Massachusetts, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 17. Se deroga el Decreto núm. 613-09, del 19 de agosto de 2009, que designó 

a Flor María de Jesús Perdomo, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana 

en Nueva Orleans, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 18. Se deroga el artículo 18 del Decreto núm. 1379-04, del 27 de octubre de 

2004 y el artículo 18 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que designaron a 

Agapita Pérez Burgos, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en Nueva 

York, Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 19. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1200-04, del 16 de septiembre de 

2004, que designó a Israel López Vega, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en San Martín. 

 

ARTÍCULO 20. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 1283-04, del 1 de octubre de 2004, 

que designó a Sergio Enrique Kelkboom, vicecónsul en el Consulado de la República 

Dominicana en Aruba. 

 

ARTÍCULO 21. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 87-05, del 10 de febrero de 2005, 

que designó a Gil Ricardo Rafael Martínez, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Aruba. 

 

ARTÍCULO 22. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 808-08, del 5 de diciembre de 

2008, que designó a Alipio Ramón Bencosme Ovalles, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Montreal, Canadá. 

 

ARTÍCULO 23. Se deroga el Decreto núm. 219-05, del 11 de abril de 2005 y el artículo 3 

del Decreto núm. 727-08, del 29 de octubre de 2008, que designaron a Roosevelt 

Comarazamy, vicecónsul en el Consulado de la República Dominicana en Montreal, 

Canadá. 

 

ARTÍCULO 24. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 317-18, del 24 de agosto de 2018, 

que designó a Nathalie Izel Cuevas Piña, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Montreal, Canadá. 
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ARTÍCULO 25. Se deroga el Decreto núm. 364-17, del 11 de octubre de 2017, que designó 

a Camila M. Moya Rosario, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en 

Montreal, Canadá. 

 

ARTÍCULO 26. Se deroga el Decreto núm. 1460-04, del 11 de noviembre de 2004, que 

designó a Pilar Indira Asencio, auxiliar en el Consulado de la República Dominica en 

Montreal, Canadá. 

 

ARTÍCULO 27. Se deroga el artículo 13 del Decreto núm. 1304-04, del 6 de octubre de 

2004, que designó a Milagros Guzmán Mercedes, vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominica en Milán, Italia. 

 

ARTÍCULO 28. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 29. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 61-21 que mantiene vigente todas las medidas dispuestas en el Dec. No. 37-21, 

a partir del martes 9 de febrero hasta el lunes 22 del mismo mes y año. G. O. No. 11009 

del 11 de febrero de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 61-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 

emergencia el 20 de julio del año en curso mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó 

por última vez hasta el 1 de marzo de 2021 mediante el Decreto núm. 6-21, en virtud de las 

respectivas autorizaciones dadas por el Congreso Nacional a través de sus resoluciones núm. 

70-20 y núm. 2-21. 

 


